
 MUNICIPIO DE SAN IGNACIO CERRO GORDO, JALISCO 

ANEXO II DE LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL NÚMERO 008/2021-2024  

“CONTRATACION DE SEGUROS DEL PARQUE VEHICULAR DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 

SAN IGNACIO CERRO GORDO” 

 

BIENES CUBIERTOS 

 Los bienes muebles (vehículos) descritos en el anexo I, cuyas características se 

describen en dicho anexo. 

USO DE LOS VEHICULOS 

 Uso referido en el anexo I, ambulancias, patrullas, transporte escolar, transporte de 

personal, vehículos de carga entre otros. 

RIESGOS CUBIERTOS BASICOS Y LIMITES MAXIMOS DE RESPONSABILIDAD Y DEDUCIBLES 

APLICADAS 

 El tipo de cobertura y condiciones de aseguramiento se describen en la siguiente 

tabla, debiéndose respetar las coberturas señaladas, no limitado a que las mismas puedan 

ser modificadas durante la vigencia del presente contrato a petición del contratante. 

TERMINO 

El término de la contratación del seguro será por un año, contando a partir del día 

28 de enero del año 2023. 

PAGOS 

El pago de la anualidad del servicio licitado en las bases (seguro para el parque 

vehicular) deberá ser diferido en cuatro pagos, o sea en pagos trimestrales. 

 

DESCRIPCION DE COBERTURAS  AMPLIA   

DAÑOS MATERIALES  5%  

ROBO TOTAL 10%  

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS 3,000,000.00  

RC. POR OCUPANTES   FALLECIMIENTO POR ACCIDENTE 3,000,000.00 SIN DEDUCIBLE 

RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES  Y PERSONAS 2,000,000 SIN DEDUCIBLE 

SERVICIOS DE ASISTENCIA  ILIMITADA SIN DEDUCIBLE 

RC CARGA TIPO B  AMPARADA PARA  TODAS  LAS  

UNIDADES DE CARGA 

SIN DEUCIBLE 



RC VIAJERO AMPARADA  PARA UNIDADES 

DE PERSONAL, ESTUDIANTES.   

SIN DEDUCIBLE 

ACCIDENTES AUTOMOVILISTICOS AL CONDUCTOR 100,000.00 SIN DEDUCIBLE 

GASTOS MEDICOS OCUPANTES  200,000.00 POR OCUPANTE  SIN DEDUCIBLE 

PAGO DE CORRLON   Y MULTAS  HASTA POR 365  DIAS  100,000.00 SIN DEDUCIBLE 

ASISTENCIA LEGAL Y FIANZA  5,000,000.00 SIN DEDUCIBLE 

ASISTENCIA VIAL ILIMITADA SIN DEDUCIBLE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA  AMPARADA SIN DEDUCIBLE 

SERVICIO DE ASISTENCIA GRUA  AMPARADA  ILIMITADA SIN DEDUCIBLE 

TIPO DE LICENCIA DE CHOFER PARA UNIDADES DE 3.5 HASTA  

VEHICULO DE CARGA PESADA  

AMPARADA  

 

Las pólizas de los vehículos en condición de comodato deberán ser endosadas a la Secretaria 

de la Hacienda Pública o de quién sea el titular de dicho vehículo.    

Se requiere que la cobertura ampare las licencias del conductor para unidades de 

emergencia con licencia de chofer del estado y para unidades particulares y de trabajo hasta 

2.5 toneladas sin licencia. 

Respecto a los vehículos con adaptaciones especiales la cobertura amplia deberá ser 

cubierta sin necesidad de una factura de dicha adaptación (Ambulancia, patrulla, camiones 

de basura, etc). 

Solo puede presentarse una persona autorizada por cada compañía, con un oficio de 

nombramiento firmado por el representante legal de la empresa aseguradora.   

  

 

 

 


